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ALCANCE No. 04 

PROCESO POR INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2023 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

ALCANCE No. 04 TERMINOS DE REFERENCIA del Proceso INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 

DE 2023, cuyo objeto corresponde a “LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL EDIFICIO 

UBICADO EN LA MANZANA 6, DEL POLÍGONO 1, DEL PROYECTO MINISTERIOS 

LOCALIZADO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. MEDIANTE UN CONTRATO DE 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA” 

 
Teniendo en cuenta los Términos de Referencia publicados en la página web de la Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S.A. el cinco (05) de octubre de 2023, y en virtud de lo previsto en el 

Contrato de Fiducia Mercantil No. 102 de 2016, suscrito con LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en el marco del Manual Operativo que rige la gestión contractual de El 

PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. P.A. MINISTERIOS se permite dar alcance al Documento 
Técnico de Soporte, modificando los siguientes numerales: 

 
 

1. MODIFICAR parcialmente el numeral 2.2.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA ADMISIBLE de 
los TÉRMINOS DE REFRENCIA el cual quedará de la siguiente manera: 

 

2.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE 

 
El Postulante debe acreditar la siguiente Experiencia Específica Admisible así: 

 

MÁXIMO SEIS (6) CONTRATOS DE OBRA, suscritos, ejecutados, terminados y 

liquidados, cuyo objeto y/o obligaciones contractuales correspondan a REALIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, con un área 

construida cubierta, individual o sumada, de mínimo CUARENTA Y TRES MIL METROS 

CUADRADOS (43.000 m2), cuyo grupo de ocupación de acuerdo al Capitulo K-2 del 
Título K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, 

corresponda a la clasificación COMERCIAL (exceptuando salas de belleza y afines, 

mercados, depósitos menores, restaurantes, panaderías y farmacias), INSTITUCIONAL, 

HOTELES, LUGARES DE REUNIÓN (exceptuando clubes deportivos, carpas y espacios 
abiertos, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones de baile, salones 
de juego, discotecas, centros de recreación, tabernas, vestíbulos y salones de reuniones 
de hoteles, lugares de reunión religiosos y estaciones de transporte) o la combinación de 

las anteriores clasificaciones, suscritos dentro de los últimos QUINCE (15) años 

contados a partir de la publicación de los presentes TERMINOS DE REFERENCIA.  
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Nota: 1: El postulante deberá presentar por lo menos UN (1) contrato bajo el sistema de 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA para la acreditación de la Experiencia Específica 
Admisible. 
 

Nota 2: De los contratos presentados, el postulante deberá que certificar en al menos 

UNO (1) DE LOS CONTRATOS la ejecución de obras de cimentación profunda como 
pueden ser (pilotaje y/o caissons y/o pantallas y/o barretes, entre otros). 
 

Nota 3: De los contratos presentados, el postulante podrá aportar máximo UNO (1) DE 

LOS CONTRATOS, suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, cuyo objeto 

contractual corresponda a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE USO 

RESIDENCIAL, que deberá cumplir con:  un área mínima de DIEZ MIL METROS 

CUADRADOS (10.000 m2) de cada unidad estructural y mínimo 10 PISOS DE ALTURA. 
 

Nota 4: De los contratos presentados, el postulante podrá aportar máximo UNO (1) DE 

LOS CONTRATOS, suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, cuyo objeto 

contractual y/o actividades realizadas corresponda a REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA Y/O ESTRUCTURA DE EDIFICACIONES 

PÚBLICAS O PRIVADAS. 

 

Nota 5: La experiencia total del proponente, NO PODRÁ CERTIFICARSE DE MANERA 

EXCLUSIVA en construcciones de USO RESIDENCIAL, o mediante CONTRATOS DE 

OBRA o contratos de CONSTRUCCIÓN DE LA CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA Y/O 

ESTRUCTURA de edificaciones. 

 

Nota 6: Para los CONTRATOS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA se tendrá en cuenta, 
el valor final del proyecto de construcción, ejecutado bajo esta modalidad de contratación. 
El interesado deberá demostrar dentro de los documentos requeridos, el valor final del 
proyecto, con el cual acredita la experiencia. 

 

Nota 7: El valor del contrato o la sumatoria del valor de los contratos presentado(s) para 
acreditar la experiencia admisible en el presente proceso de selección, deberá ser igual o 

superior CIENTO SETENTA Y OCHO MIL (178.000 SMMLV), expresados en salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. Estos contratos deberán encontrarse inscritos 

en el Registro Único de Proponentes – RUP, si el postulante está obligado a hacerlo. 

 

Nota 8: Para acreditar la experiencia específica admisible sólo se tendrán en cuenta 

certificaciones de CONTRATOS de construcción de edificaciones nuevas, no se 

aceptarán CONTRATOS en cuyo objeto se incluyan actividades de construcción como 
reforzamientos estructurales y/o remodelaciones de edificaciones y/o modificaciones de 
edificaciones y/o adecuaciones de edificaciones y/o ampliaciones de edificaciones y/o 
reparaciones de edificaciones y/o actividades similares a las enunciadas anteriormente. 



 
 

 
 Página 3 de 4 

 

Nota 9: Entiéndase como edificaciones a todas aquellas construcciones que 

cumplen las descripciones técnicas previstas en las normas vigentes en el territorio 

colombiano y particularmente con las previstas en el Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo Resistente (NSR-10) o la norma vigente que se establezca para 

el país donde se haya construido la edificación, con el fin de ser utilizada por 

funcionarios y visitantes, al igual que otros usos que requiera el contratante. Para 

los proyectos realizados en el exterior, se debe cumplir con códigos y normas 

previstas y vigentes que establecen los requerimientos estructurales para 

estructuras en concreto o metálicas según sea el caso. 
 
En los documentos aportados se deberá certificar el cumplimiento de los códigos o normas 
de construcción sismo resistentes vigentes para la fecha de construcción de las 
edificaciones presentadas para acreditar la experiencia admisible y adicional cuyo soporte 
podrá ser dado mediante la copia del contrato, certificado o acta de liquidación 
 
Para los proyectos realizados en el exterior, los documentos aportados deberán certificar 
el cumplimiento de los códigos o normas de construcción sismo resistentes vigentes del 
país, a la fecha en la que se construyeron las edificaciones presentadas para acreditar la 
experiencia admisible y adicional. 
 
En los documentos aportados se deberá certificar el cumplimiento de los códigos o normas 
de construcción sismo resistentes vigentes para la fecha de construcción de las 
edificaciones presentadas para acreditar la experiencia admisible y adicional. 
 
Para los proyectos realizados en el exterior, los documentos aportados deberán certificar 
el cumplimiento de los códigos o normas de construcción sismo resistentes vigentes del 
país, a la fecha en la que se construyeron las edificaciones presentadas para acreditar la 
experiencia admisible y adicional. 
 

Nota 10: Para acreditar la experiencia específica admisible, las certificaciones de 

CONTRATOS DE EDIFICACIONES NUEVAS en cuyo OBJETO SE INCLUYAN 

ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES que se hayan ejecutado en UN 

(1) SOLO PROYECTO. SÓLO se tendrán en cuenta los valores contratados y el área 
construida cubierta del proyecto acreditado. 
 
Para contratos de este tipo se requiere que los postulantes aporten la Licencia de 
Construcción del proyecto, adicionalmente a los documentos requeridos para certificar la 
experiencia establecidos en los presentes TERMINOS DE REFERENCIA en donde se 
debe establecer claramente el Área Construida Cubierta de Obra Nueva, el Área 
Construida de ampliación y los valores desagregados de cada una de las mismas. 
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Nota 11: De igual manera, de los contratos, el postulante podrá aportar hasta DOS (2) DE 

LOS CONTRATOS, bajo la modalidad de OBRAS PROPIAS, no auto certificados, los 

cuales deben cumplir los requisitos particulares establecidos en el numeral 2.2.2 REGLAS 

COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y 

ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO del Documento Técnico 
Soporte. 
 

Nota 12: Para efectos de acreditación de experiencia admisible CON OBRAS PROPIAS, 
no se requerirá que el Postulante las haya inscrito en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). No obstante, lo anterior, deberá aportar alguno de los documentos que se 
describen a continuación y de los cuales se pueda extraer la totalidad de información 
requerida:  
 

a. Licencia de construcción y/o  
b. Certificación de la Fiduciaria, que evidencie la ejecución y finalización del proyecto, 

y/o  
c. Recibo de pago del impuesto de delineación urbana o Certificación expedida por 

entidad competente que acredite el valor y pago de dicho impuesto 
 
De los documentos aportados, se deberá obtener la siguiente información: 
 

1. Nombre del Proyecto. 
2. Nombre del contratista.  
3. Dirección y número telefónico del contratante. (Datos actualizados donde se 

puedan verificar los mismos).  
4. Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, 

deberá indicar el nombre de sus integrantes y el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos.  

5. Objeto de proyecto  
6. Valor total del proyecto  
7. Lugar de ejecución.  
8. Fecha de terminación del proyecto.  
9. Área construida cubierta y descubierta en m2.  
10. La certificación deberá estar suscrita por el Representante Legal de la Fiduciaria, 

o su delegado, para ser validada. 
 

Nota 13: El Postulante deberá diligenciar para el presente numeral el FORMULARIO No. 

3 RELACIÓN EXPERIENCIA ADMISIBLE. 
 

Los demás aspectos no modificados con el presente alcance continúan vigentes.  
 
Bogotá, tres (03) de noviembre de 2023. 


